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2024-00060 

SIGCMA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. -  
Señor juez, a su despacho el presente proceso informándole del escrito anterior de 
solicitud de medidas. 
Sírvase Proveer.   
Barranquilla, 29 de abril de 2024.   
 
KASANDRA PAREJO   
Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, VEINTINUEVE 

(29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). - 

  
RADICACION:      08001-31-53-008-2024-00060-00 

PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTES: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 

DEMANDADO:     OSCAR ALBERTO ORDOÑEZ MUÑOZ C.C. N° 12.123.415 

                              LUZ ANGELA BELTRAN DONOSO C.C. N° 36.181.279 

                              ARTURO CABRERA FERNANDEZ C.C. N° 12.110.935 

 

El apoderado de la parte demandada señor ARTURO CABRERA FERNANDEZ, en 

memorial presentado ante el despacho, presentó solicitud a fin de que se fije 

caución para que evitar que se decreten y practiquen las medidas cautelares 

ordenadas dentro del proceso. 

 

Se accederá a fijar caución para el levantamiento de las medidas de conformidad a 

lo señalado en el artículo 602 y 603 del C.G.P., por la suma de $ 3.385.362.000, oo, 

que corresponde al valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta por 

ciento (50%) 

 

Por lo que se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar como caución la suma de $3.385.362.000, oo, para el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas, para lo cual se concede un 
término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente proveído. 

SEGUNDO: Téngase al Dr. DIEGO ALEJANDRO RAMIREZ como apoderado del 
demandado al ARTURO CABRERA FERNANDEZ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 
JUEZ 
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